RES. 322/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE ENERO DE 2018
(E. E. Nº 2012-17-1-0002992, Ent. N°0181/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con el gasto derivado de la colaboración con la Jefatura de Policía de Maldonado para llevar adelante el operativo de seguridad en el Departamento durante la temporada 2017-2018;

RESULTANDO: 1) que con fecha 28.12.2006, el Ministerio del Interior, el Ministerio de Turismo y Deporte y el Intendente Departamental, suscribieron un convenio para fortalecer la protección ciudadana, mediante el desarrollo de políticas integrales, dado la especial incidencia e importancia que tiene la temporada para el turismo nacional e internacional, convenio que se ejecuta año a año, desde la fecha mencionada;
2) que la Jefatura de Policía de Maldonado mediante Oficio Nº 109/SG/2017de fecha 06.12.17 informa que el monto planificado para el servicio de “Hora Ciudad” para la temporada 2017-2018 asciende a $12.609.703, fijándose el valor de hora de Oficiales en $183 y el del personal subalterno en $168, señalándose que se adjudicaron cupos para la prestación del servicio mencionado desde la segunda quincena del mes de Diciembre 2017 hasta la finalización del mes de Febrero 2018;
3) que el Intendente, mediante Resolución                Nº 09538/2017 de fecha 27.12.17, autorizó el pago de $12.645.471 a la Jefatura de Policía de Maldonado por concepto de colaboración “Horas Ciudad”, correspondiente a la temporada 2017-2018;
4) que Contaduría de la Intendencia en fecha 04.01.18 informa que realizó imputación por la suma de $ 12.645.471 en el rubro 5519 Otras Transferencias Corrientes al Sector Público – 11700 Secretaría General, con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación en análisis encuadra en lo dispuesto por el artículo 33, literal C) numeral 1) del T.O.C.A.F., en tanto se realiza entre organismos o dependencias del Estado;
2) que la actividad hacia la que vuelca recursos la Intendencia actuante, se encuentra dentro de su ámbito de competencia, al amparo de lo dispuesto por el artículo 35, numeral 15), de la Ley 9.515;
3) que habiendo comenzado las tareas de vigilancia en la segunda quincena de diciembre, las actuaciones cuentan con principio de ejecución, lo que inhibe la intervención preventiva del gasto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por los Art. 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;
3) Comunicar al Contador Delegado, y;

4) Devolver las actuaciones.
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